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En la ciudad de Montevideo, el día    de        de dos mil nueve; entre: POR UNA 

PARTE-(en calidad de enajenante)  

 

Y POR OTRA PARTE- (en calidad de adquirente)  

 

QUIENES CONVIENEN EN LO SIGUIENTE: PRIMERO-OBJETO- La parte 

designada en primer término vende libre de toda obligación y/o gravamen a la parte 

designada en segundo término, quien en tal concepto adquiere la propiedad y posesión 

del siguiente vehículo automotor: Automóvil, tipo               , Marca       , Año        

              , Modelo               , matrícula           , padrón número             del Departamento 

de                   , motor número          , a combustible                  , chasis número                 

                         . SEGUNDO PRECIO- El precio de esta compraventa asciende a la 

suma de                dólares estadounidenses que la parte vendedora recibe en este acto a 

su entera conformidad de manos de la parte compradora. En consecuencia la parte 

vendedora otorga carta de pago a favor de la parte compradora por el total del precio 

estipulado. TERCERO-SANEAMIENTO- La parte vendedora se obliga al 

saneamiento para todo caso y circunstancia. CUARTO-TRADICIÓN- La parte 

vendedora transmite a la parte compradora todos los derechos de propiedad y posesión 

que sobre el referido vehículo le corresponden y en señal de tradición le hace entrega de 

las llaves del mismo. QUINTO- La entrega material del vehículo objeto se realiza 

simultáneamente a este acto, siendo la hora _________ del día antes indicado. SEXTO- 

PADRÓN:   DEPARTAMENTO DE  
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DOMICILIO ESPECIAL- Para todos los efectos de este contrato las partes fijan 

domicilio especial en los antes indicados. SÉPTIMO- DECLARACIÓN JURADA- 

La parte vendedora declara bajo juramento: I) No estar comprendida en las 

disposiciones de la ley 16.170 (BPS). II) No estar comprendido en las disposiciones del 

artículo 487 de la Ley número 17.930 de 19 de diciembre de 2005 y su decreto 502/007 

y en consecuencia, no corresponderle obtener el Certificado Único Municipal.-   

DE CORRESPONDER EL CONTROL:  Que esta comprendida en las disposiciones del 

artículo 487 de la Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005 y su decreto 502/007, y 

que el Certificado Único Municipal N° ___ expedido a su nombre el ___  por la 

Intendencia Municipal de ________, se encuentra vigente.  

OCTAVO-DECLARACIÓN- Declaran las partes que han sido instruidas por el 

escribano actuante sobre el alcance de la inscripción de este contrato en el Registro de la 

Propiedad pertinente sección Mobiliaria, Registro de Automotores y prevenidos por éste 

de la necesidad de realizar la misma dentro del plazo de la reserva de prioridad inscripta 

con el número _______ el día_________. NOVENO- Declaran: I) La parte vendedora 

que el motor instalado en el vehículo objeto y el número de chasis coinciden con los que 

surgen de la documentación antecedente y del presente contrato, y II) La parte 

compradora que fue prevenida por el escribano actuante de la necesidad de que los 

extremos referidos en el numeral “I” de esta cláusula sean verificados por persona 

idónea de su confianza.  DECIMO- Declara la parte enajenante que fue prevenido por 

el escribano actuante que para el caso de corresponder deberá abonar el Impuesto a la 

Renta de la Persona Física por Incremento Patrimonial relativo a la presente 

enajenación. DECIMO PRIMERO- Previa lectura y otorgamiento, las partes lo firman 

en el lugar y fecha antes indicados, solicitando la intervención del Escribano Público                              

, con estudio en la calle            , teléfono                  , a los efectos de que certifique el 

otorgamiento y suscripción de este contrato.- 

 

 

    

  _______________                             ________________ 

PARTE VENDEDORA   PARTE COMPRADORA. 

 

 

Sigue el Papel Notarial de Actuación Serie ____Nº _________ Conste.  


